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LA JUNTA LOCAL DE SEGURIDAD DISEÑA UN 
DISPOSITIVO DE TRÁFICO Y SEGURIDAD DE CARA A 
LA XXV CONCENTRACIÓN MOTERA DE FEBRERO 

 
 

El plan de actuación en el que trabajarán Policía Local, Policía Nacional y Guardia Civil, 
con el apoyo de Protección Civil pretende garantizar que el evento se desarrolle con total 

normalidad y sin incidencias destacables 
   

  
El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, presidió la última Junta Local de 

Seguridad en la que se plantearon los servicios y dispositivos que se van a poner en 

marcha para controlar el tráfico y la seguridad de cara a la celebración de la vigésima 

quinta edición de la Concentración Motera Invernal “Villa de Rota” que organiza el 

Motoclub Roteño "Los Camaleones". 

El teniente de alcalde delegado de Gobernación, Antonio Alcedo González, ha 

dado cuenta pormenorizada del dispositivo coordinado en esta sesión de trabajo de la 

Junta Local de Seguridad, que tenía lugar el lunes día 19 de enero, y en la que también 

estuvieron presentes la primera teniente de alcalde María Eva Corrales, la teniente de 

alcalde delegada de Turismo, María del Carmen Laynez, así como los delegados de 

deportes, Manuel Laynez y de Servicios Municipales, Francisco Martín Bejarano, 

congregó a representantes de los cuerpos de seguridad de la ciudad, es decir, a Javier 

Fabello Iglesias, Jefe de la Comisaría de la Policía Nacional de Rota, Ramón Arana, 

Jefe de la Guardia Civil en Rota, y José Luis Mesa, Jefe de la Policía Local. 

El delegado de Gobernación indicó que la reunión sirvió para que los cuerpos de 

seguridad pusieran en común y definieran el dispositivo que se pondrán en marcha 

durante los días 7 y 8 de febrero, y que se traducirá entre otros aspectos en el aumento 

de presencia de agentes y el refuerzo del servicio de la Policía Local que se intensificará 

el sábado por la mañana y la tarde, y el domingo por la mañana. 

Dentro de sus servicios, la Policía Local tiene previsto un dispositivo de tráfico y 

estático para acompañar e ir regulando el tráfico y facilitando el paso del grupo de 

motoristas en su visita turística por la ciudad. Además, la Policía Local también estará 

presente junto con Protección Civil en las dos actuaciones acrobáticas que la 

organización tiene previsto celebrar el fin de semana en el recinto de la feria. 

El dispositivo pensado para que esta concentración que reúne cada año a un 

importante número de motores se desarrolle con normalidad y sin incidentes destacados, 

también plantea montar un servicio conjunto reforzado con la Policía Nacional en las 

zonas de mayor concentración de público y de jóvenes y en el centro. 

Por su parte, la Guardia Civil será la encargada de afrontar el servicio de 

vigilancia en los alrededores de la zona de los pinares y la concentración que se ubicará 

en la explanada del recinto ferial. 

Como ha ocurrido en años anteriores, la Junta Local de Seguridad espera que por 

parte del subsector de Tráfico de la Guardia Civil de Cádiz también se contemple el 

incremente el servicio y controles en las inmediaciones de la zona de la concentración 

motera. 

 

 



 

Por otro lado, en el transcurso de la reunión de la Junta Local de Seguridad se 

acordó instar a la Delegación provincial del Servicio Andaluz de Salud para que 

dispusiera una UVI móvil en la localidad, con el fin de contar con mayor capacidad de 

reacción a la hora de atender con más rapidez y eficacia cualquier incidencia o accidente 

que requiera este tipo de servicio. 

El Alcalde de Rota comunicó a los miembros de la Junta Local que por parte del 

Ayuntamiento se ha autorizado a la organización que las copas que el Motoclub Roteño 

"Los Camaleones" tiene con los participantes tras el recorrido turístico que realizan por 

la ciudad, se desarrollen en la explanada de RENFE. 

Además, como novedad este año, la zona destinada a la acampada nocturna de 

los moteros se ubicará en el interior del polideportivo municipal del recinto ferial. 

Por otro lado, en el ámbito de la circulación, la Junta Local acordó la apertura 

provisional del amplio tramo de avenida que conecta la avenida Alfonso Perales –que 

parte de los nuevos suelos- con la zona de Punta Candor, con el fin de dar una mayor 

fluidez en la salida y llegada del tráfico del recinto ferial. 
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